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GOBIERNO  DEL PRINCIPADO  DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

RESOLUCIÓN de 01 de febrero de 2016 

de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se publica la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, de la convocatoria para la 
elaboración de bolsas de aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes 
que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo, convocadas 
por Resolución de 28 de septiembre de 2015. 

 

El Acuerdo de 14 de mayo de 2014, del Consejo de Gobierno, ratifica el Acuerdo de la mesa sectorial de 
negociación de personal docente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el sistema de elaboración, 
gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función pública docente (BOPA del 
24 de mayo de 2014) establece que “cuando alguna de las listas confeccionadas con arreglo al 
procedimiento general se hubiera agotado, estuviera próxima a agotarse o no fuera posible su formación por 
falta de aspirantes con derecho a su inclusión, se dictará la correspondiente resolución para la elaboración 
de bolsas de aspirantes de las especialidades afectadas.”. 

Por Resolución de 28 de septiembre de 2015, se aprueba la convocatoria para la elaboración de bolsas de 
aspirantes a interinidad de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema 
educativo. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias, realizados los correspondientes procesos de valoración 
de méritos se publicó la Resolución de 30 de diciembre de 2015, en la que se establecía un plazo de 
alegaciones. 

Transcurrido el mencionado plazo, examinadas las alegaciones presentadas por las personas interesadas 
en el procedimiento y resueltas las mismas, se aprueban los listados definitivos de aspirantes que forman 
parte de las bolsas, ordenados según las puntuaciones obtenidas y para cada una de las especialidades, 
así como quienes resultan excluidos definitivamente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Es competente para la resolución del presente expediente el Consejero de Educación y Cultura, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma 
y en el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Educación y Cultura, así como en el artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo de 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

RESUELVO 

1.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas, que figuran en el anexo I, con la puntuación que les 
corresponde, en el cuerpo y especialidades/funciones siguientes: 
— 0594 Profesores de música y artes escénicas. 

0594414 Guitarra 
0594422 Percusión. 

2. Publicar como anexo II a la presente Resolución, relación de aspirantes que se excluyen 
ddefinitivamente, con mención de la causa que genera la misma. 

3. Publicar como Anexo III la contestación a las alegaciones presentadas. 

4. Publicar los listados señalados en los puntos anteriores en el portal educativo: www.educastur.es. 

5. Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga la 
persona recurrente su domicilio o esté la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 

http://www.educastur.es/
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administrativo común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
POR DELEGACIÓN RESOLUCIÓN DE 2 DE OCTUBRE DE 2015 (BOPA DEL 10 DE OCTUBRE) 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y PLANIFICIACIÓN EDUCATIVA 
 

 

 

 

Roberto Suárez Malagón 
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ANEXO II – Relación de aspirantes que se excluyen 

Código DNI APN CAUSA EXCLUSIÓN 

0594414 045719439 Amat Sánchez, Pedro 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 Y01794925 Anderson, Douglas 

No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 
No justifica ninguna de las titulaciones establecidas en la Resolución de 
27 de julio de 2004. 

0594422 072681184 Ayala Sánchez, Moises 
No justifica ninguna de las titulaciones establecidas en la Resolución de 
27 de julio de 2004. 

0594414 049038442 Bernal Sumariva, M Jesús 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 071561711 Cabezas Brasa, Esther 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 009023337 Calle de la Calle, Rodrigo de la 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 010892204 Calvo Velasco Víctor Ya figura en la bolsa de aspirantes de 15/10/09 

0594422 047212798 Carmona Bono, Pablo 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 076951695 Coalla Braña, Dimas 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 071696383 Cuanda Carrera, Carlos Ya figura en la bolsa de aspirantes de 13/03/08 

0594414 044203193 Curiel Camacho, Roberto Ya figura en la bolsa de aspirantes de 15/10/09 

0594422 047339378 Escalante Vargas, Francisco 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 070821159 Estop Remacha, Manuel 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 077347149 García Guerrero,  Alvaro 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 010081086 Garcías Macías, Carlos Miguel 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 048470731 Giménez Pérez, Iván Ya figura en la bolsa de aspirantes de 17/10/08 

0594414 071030691 Gonçalves García, Diego 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 071884020 Guardado  del Valle, M Antonio 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 053551740 Guardiola Blanco, Gonzalo 
No justifica ninguna de las titulaciones establecidas en la Resolución de 
27 de julio de 2004. 

0594414 050608738 Jiménez Muñoz,  Antonio J 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 075558281 Lagares Moreno, Miguel Angel 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 078904082 Larrinaga Abascal, Ander 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 
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0594422 050608059 León Ramírez, José Luís 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 053356941 Marín Martínez, Juan Andrés 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 075018737 Martínez Pérez, M Luz 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 077375291 Meléndez Camacho, Gustavo 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 009448035 Menéndez Martínez, Pablo 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 077810768 Molina Matas, María 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 053215524 Morillas Ramiro, JuanCarlos 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 X08292824 Nyyssonen, Otto-Ville 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 072088961 Odriozola Gutiérrez, Guillermo 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 033483019 Parreño Agulió, Francisco J 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 071763060 Paz Vázquez, Manuel Angel No aporta documentación con la solicitud de participación 

0594414 070049995 Peña Muñoz, Enrique 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 047033971 Pérez Delgado, Manuel 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 078857790 Piñero Quesada, Paula 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 021682703 Rico Cuenca, Jaume 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 005324222 Rivero Yepes, Juan J 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 004612353 Romeral Alonso, Patricia 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 010890532 Rosas Uría, Pedro Mario  
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 075907699 Rueda Robles, Juan Ignacio 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 073584926 San Blas Arenes, Facundo 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 005711476 Tirado Amador, M José 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 
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0594422 029611618 
Torrejón González, Francisco 
José 

No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 070815585 Trillo Almagro, Sergio 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594414 033550027 Uz Mourenza, alba 
No justifica formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o 
equivalente. 

0594422 075555039 Vázquez Fernández, Fernando Ya figura en la bolsa de aspirantes de 17/10/08 
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ANEXO III 

Código DNI APN RESOLUCIÓN QUE SE ADOPTA 

0594414 045719439 Amat Sánchez, Pedro 
Desestimada, no justifica formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación o equivalente. 

0594414 009448035 Menéndez Martínez, Pablo 
Desestimada, no justifica formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación o equivalente. 

0594414 005711476 Tirado Amador, M José 
Desestimada, no justifica formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación o equivalente. 

0594414 032680115 Tizón Díaz, Manuel Angel 
Estimada, se incluye en lista de aspirantes a interinidad del cuerpo y 
especialidad. 

 

 


